
Nº 211/SEC/22

Valparaíso, 10 de mayo de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Deróganse los artículos 13 y 14

de la ley N° 16.441, que creó el Departamento de Isla de Pascua.”.

- - -

Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Tribunal Constitucional, mediante comunicación de fecha 6 de mayo de 2022,

remitió sentencia de fecha 5 de mayo de 2022, en la cual resolvió que no emite

pronunciamiento,  en examen preventivo de constitucionalidad, respecto de la

parte no derogada del artículo único del proyecto de ley remitido, por no versar

sobre materias propias de ley orgánica constitucional. 

- - -

En  consecuencia,  corresponde  a  Su  Excelencia

promulgar el proyecto de ley anteriormente transcrito.

- - -

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de  ley tuvo su origen en Mensaje  del  ex Presidente  de la  República,  señor

Sebastián Piñera Echenique, y en las siguientes mociones: una, del  Honorable

senador  señor  Ricardo  Lagos Weber;  otra,  del  Honorable  senador  señor

Francisco  Chahuán  Chahuán,  y  de  los  exsenadores  señores  Carlos  Bianchi

Cheelech y Baldo Prokurica Prokurica; y la última, de la exsenadora señora

Lily Pérez San Martín.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                 Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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